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Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se
comunicará a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet:
http://contratacion.gobex.es.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será
de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios
de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines ofi-
ciales en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, en su caso:

= = =

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

12. PERFIL DE CONTRATANTE: (ART. 53 del TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es/

Mérida, a 3 de enero de 2014. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 146, de
29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2013 sobre notificación de resolución de
declaración de pérdida del derecho en expedientes relativos a ayudas a la
actuación protegida de apoyo económico a los inquilinos. (2013084448)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución Director General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se declara la pérdida del derecho a la percepción de la
subvención reconocida a la actuación protegida de apoyo económico a los inquilinos, a los in-
teresados (relacionados en el Anexo adjunto), y considerando que la publicación del acto en
el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, le-
siona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del con-
tenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la pu-
blicación del presente anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y
Vivienda, de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, sita en
la avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido integro del
mencionado acto.

Mérida, a 3 de diciembre de 2013. La Jefa de Servicio de Planificación y Gestión de Ayudas
de Vivienda, M.ª JOSÉ NOGALES VILLA.
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• • •

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2013 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente n.º RBE0101010100115208, relativo a
renta básica de emancipación. (2013084440)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la interesada la notificación de la reso-

lución desestimatoria de recurso de alzada de la renta básica de emancipación de los jóvenes

en el expediente que se relaciona en el Anexo, se procede su publicación en el Diario Oficial

de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

A N E X O
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